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INTRODUCCIÓN 

Nuestro proyecto educativo está basado en la formación integral de 

los estudiantes, potenciando al desarrollo de todos los aspectos de su 

persona (social, físico, intelectual, espiritual, cultural y afectivo). Nuestra 

labor educativa de fomentar, promover, y trabajar con todos los miembros 

de la comunidad para así lograr la sana convivencia y respeto a la 

diversidad cultural.  

La actual Reforma Educacional busca impulsar un proceso de 

transformación profundo del sistema educativo chileno, con el propósito 

de garantizar el acceso de todas y todos los chilenos a una educación 

pública, gratuita y de calidad. Esta Reforma se sustenta en la construcción 

de nuevos propósitos colectivos: una sociedad más integrada, con mayor 

inclusión y justicia social. Para avanzar en esta dirección, se propone la 

construcción de comunidades educativas más heterogéneas e inclusivas, 

que se reconocen, dialogan y aprenden desde las particularidades de 

cada una y cada uno de sus integrantes. En este marco, la promulgación 

de la Ley N°20.845 de Inclusión Escolar en junio del 2015 establece un hito 

fundamental en esta dirección, a través de la generación de condiciones 

para el avance hacia un sistema educacional más inclusivo a través de la 

eliminación de la selección en los procesos de admisión y el fin del 

copago en establecimientos que reciben subvención del Estado. De esta 

manera, su implementación favorecerá una distribución más heterogénea 

de la población escolar en los diferentes establecimientos educacionales. 

Complementariamente, y haciéndose cargo de que una distribución más 

equitativa y heterogénea de la matrícula constituye un primer paso que 

requiere un correlato estratégico en la definición de los caminos de 

mejoramiento de cada comunidad educativa, la ley establece también la 

necesidad de que todos los establecimientos desarrollen “planes de 

apoyo a la inclusión”. La Ley de Inclusión Escolar representa un avance 

relevante en la construcción de un marco normativo que permite reducir 

la segregación escolar, explicitando además el compromiso ético del 

Estado con una educación que favorezca la construcción de una 
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sociedad más inclusiva; sin embargo, no asegura por sí misma que el 

carácter de los procesos educativos y las culturas institucionales de los 

establecimientos favorezcan la inclusión. Para ello, es necesario definir un 

marco referencial que oriente las acciones de los establecimientos para su 

transformación gradual en comunidades educativas inclusivas. 

OBJETIVO DEL PLAN DE INCLUSIÓN ESCOLAR. 

- Eliminar la discriminación arbitraria; es decir, de todas aquellas 

prácticas, regulaciones, mecanismos, comportamientos, actitudes, 

etc. que atenten contra el reconocimiento de la dignidad de cada 

persona y/o que lo excluyan de los procesos de aprendizaje y la 

participación en la vida escolar 

- Propiciar que el establecimiento sea un lugar de encuentro entre 

estudiantes de diversas condiciones, lo que plantea a todas las 

comunidades educativas nuevos desafíos para conocer, reconocer, 

promover el diálogo y dar espacios de expresión a cada integrante 

de su comunidad desde la diversidad de sus características 

personales y socio-culturales, intereses, capacidades, valores, 

saberes, etc. 

 

OBJETIVOS  FUNDAMENTALES: 

1.- Fin a la selección. 

2.- Eliminación de cualquier tipo de cobro. 

3.- Protección ante discriminaciones arbitrarias en el acceso y la 

permanencia en los establecimientos educativos. 

4.- Realizar adecuaciones curriculares para aquellos alumnos y alumnas 

que presenten dificultades de aprendizajes. 
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INCLUSIÓN CONCEPTOS 

¿Qué es la inclusión?  

La inclusión es un proceso dinámico y complejo que supone la 

búsqueda de mejores formas de responder a la diversidad. Implica que 

aprendamos a vivir con la diferencia y desde la diferencia, que 

reconozcamos que todas las personas tenemos el mismo valor, sólo por 

la condición de ser seres humanos. Aseguraremos así, que todos 

participemos de forma equitativa en el ámbito educativo, económico, 

legal, político y cultural, con el propósito de generar autonomía en la 

toma de decisiones, la participación ciudadana, el acceso y uso de los 

bienes y servicios disponibles en la comunidad, desde la primera 

infancia y durante toda la vida.  

¿Qué es la escuela inclusiva? Es aquella donde aceptamos, 

reconocemos y valoramos a todos los niños, niñas y jóvenes en su 

singularidad brindándoles la posibilidad de participar con sus pares, sus 

profesores y la comunidad educativa en general. Los niños y niñas con 

deficiencias de cualquier tipo, pueden tener dificultades en el sistema 

educativo; y el enfoque inclusivo sugiere que estas dificultades no 

pueden explicarse simplemente en términos de la deficiencia del 

alumno. Por el contrario, son las características del sistema educativo 

en sí las que están creando “barreras al aprendizaje”.  

El propósito es identificar cuáles son las barreras al aprendizaje y 

desarrollar escuelas que trabajen para removerlas y que sean capaces 

de satisfacer las necesidades de aprendizaje de todos sus alumnos y 

alumnas.  

¿Qué implica la educación inclusiva?  

Pensar en las personas como ciudadanos y no tanto en “la 

discapacidad”. 
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•  Creer en las alumnas y alumnos, como personas en evolución y que 

la persona con discapacidad también. 

• Es deficitaria en su condición de persona, sino que tiene valor en sí 

misma.  Creer en la inclusión como opuesto a la exclusión, lo que 

implica influir y generar entornos 

• Comprensibles, seguros y amables, para que la sociedad llegue a 

comprender y respetar a las personas con discapacidad.  Educar para 

una vida de calidad la que supone mejorar aspectos de crecimiento 

personal y también. 

• Adaptar el contexto, definiendo mecanismos de acceso a la 

sociedad que permitan una mayor participación, para una vida adulta 

inclusiva. 

Al hablar de inclusión en educación nos referiremos a la construcción de 

comunidades educativas como espacios de aprendizaje, encuentro, 

participación y reconocimiento de la diversidad de quienes las integran, 

que construyen y enriquecen su propuesta educativa a partir de sus 

diferencias y particularidades y favorecen que todas y todos los 

estudiantes puedan desarrollar una trayectoria educativa relevante, 

pertinente y de calidad. 

PRINCIPIOS 

PRESENCIA La presencia es, en términos gruesos, la condición básica y piso 

mínimo para que la inclusión sea posible. No existe inclusión si no se está 

presente, si no hay encuentro real, sistemático y horizontal entre personas y 

grupos diversos. Podríamos decir que la presencia se encuentra en el polo 

opuesto de la segregación. Por este motivo, si bien la Ley de Inclusión 

Escolar favorece la presencia más heterogénea de estudiantes en cada 

establecimiento al eliminar la selección y el cobro, el principio de 

Presencia puede iluminar más allá del acceso, las decisiones pedagógicas 

e institucionales en los distintos ámbitos del quehacer educativo y la vida 

escolar. Por una parte, todas las acciones para favorecer la acogida, 
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inducción y permanencia de los estudiantes, así como aquellas acciones 

que previenen el distanciamiento y el abandono escolar, constituyen 

iniciativas que incorporan el principio de presencia en términos de acceso. 

En un nivel más profundo, todas las acciones que favorecen el encuentro 

de la heterogeneidad en las actividades curriculares y en la vida escolar 

permiten profundizar la incorporación de este principio desde una 

perspectiva propiamente educativa. La distribución heterogénea de 

estudiantes en los distintos cursos de un mismo nivel, la organización 

diversa de grupos de trabajo en el aula y fuera de ella, el seguimiento que 

hace el profesor o profesora jefe a los vínculos que cada estudiante 

establece dentro de su curso, son algunas oportunidades en que una 

escuela puede favorecer la heterogeneidad, el encuentro, la 

colaboración y la mutua valoración entre estudiantes y grupos diversos. 

RECONOCIMIENTO Un aspecto fundamental que caracteriza a una 

propuesta educativa inclusiva es su adecuación a las y los estudiantes 

reales, su capacidad de ofrecer un camino de aprendizaje pertinente y 

relevante para cada uno y cada una, y que por lo tanto valida y 

considera sus particularidades como información pedagógica 

fundamental. Sin embargo, no siempre las formas en que construimos 

conocimiento sobre los estudiantes nos ayudan a perfilar nuestra acción 

educativa. A la inversa, a menudo nuestras formas de conocer reafirman 

las situaciones de exclusión educativa y, aún más, muchas veces 

constituyen el mecanismo a través del cual la exclusión es producida. 

Efectivamente, y como ya se ha dicho más arriba en este documento, 

cada vez que categorizamos a los estudiantes en función de su déficit o 

carencia respecto de un referente de normalidad, estamos reproduciendo 

el proceso que permite que la discriminación y la exclusión educativa 

emerjan. En el ámbito de la diversidad educativa la noción de normalidad 

no tiene cabida y, por lo tanto, la tarea de la escuela es, legitimando esa 

diversidad, perfilarla en cuanto ella determina los caminos para asegurar 

la pertinencia de la respuesta educativa. En otras palabras, las escuelas 

requieren problematizar la forma en que se construye el conocimiento 
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sobre sus estudiantes, junto con construir conocimiento integral y relevante 

a partir de sus capacidades y potencialidades, en lugar de hacerlo desde 

sus carencias, negando las identidades que desafían la cultura escolar o 

esencializando las diferencias a partir de etiquetas. Probablemente la 

mayor complejidad de este esfuerzo es que los actores educativos, así 

como todos los miembros de nuestra cultura, compartimos elementos que 

sesgan nuestra mirada sobre las y los demás a partir de estereotipos. Esto 

es particularmente notorio en relación con los grupos que han sido 

históricamente identificados como “vulnerables” o excluidos y, como 

consecuencia, nuestra mirada queda teñida por esta idea de 

vulnerabilidad, limitando nuestras expectativas, reforzando los estigmas 

que generan su situación de subordinación y pasando por alto 

información imprescindible para construir una imagen integral de estos 

sujetos como plenos aprendices. 

 

PERTINENCIA El principio de pertinencia apunta directamente a la 

necesidad de construir una propuesta educativa en función de la realidad 

de las y los estudiantes que forman parte de ella. Un enfoque inclusivo 

requiere que el conocimiento y valoración de las características de cada 

uno de los miembros de la comunidad educativa se manifiesten y estén 

representadas en las decisiones clave de la vida escolar, de manera que 

sea posible construir pertenencia y sentido de comunidad a partir de esta 

diversidad. La pertinencia implica desarrollar marcos de participación y 

expresión de todos los individuos y colectivos que forman una comunidad 

en aspectos tan centrales como la forma de abordar el currículum, los 

marcos de interacción y participación y la vinculación con el contexto, de 

modo que sean significativos a la experiencia e identidad de las y los 

estudiantes. Una propuesta educativa inclusiva se esfuerza por asegurar 

que cada estudiante se vea representado en ella, se reconozca en las 

actividades y los espacios que la escuela le ofrece, de modo que le 

proporciona caminos de aprendizaje y participación que hacen sentido a 

su realidad, cultura, orientación de género, edad, estilos de aprendizaje, 
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intereses y talentos. Por lo mismo, el principio de pertinencia invita a las 

escuelas a flexibilizar y diversificar su trabajo pedagógico, y por este 

motivo se apoya necesariamente en el principio de reconocimiento recién 

descrito. Sin reconocimiento, no es posible desarrollar una propuesta 

educativa pertinente a quienes integran esa comunidad. 

 

PLAN DE ACCIÓN: 

 El proceso de implementación del programa de inclusión debe considerar 

los siguientes aspectos: 

 - Conocer el contexto institucional.  

- Mantener una postura crítica constructiva y participativa.  

- Actuar en interés y bienestar de la persona.  

- Promover la autonomía y libertad. 

 - Salvaguardar la integridad psíquica y física.  

- Prevenir cualquier situación de riesgo.  

- Proporcionar información adecuada, con claridad e inteligibilidad  

- Seguir los criterios de confidencialidad, protección de datos y secreto 

profesional  

- Actuar en cooperación, colaboración y respeto con las diferentes 

disciplinas  

- Actuar con imparcialidad, independencia y sentido de equidad  

- Dar continuidad y estabilidad a las intervenciones. 
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 ETAPAS DE PREPARACIÓN  

Objetivos Acciones evidencias 

Lograr el compromiso 

de todos los 

estamentos de la 

escuela. 

-Realizar y presentar la 

propuesta de trabajo. 

-Jornadas de 

sensibilización dirigidas 

a todos los 

trabajadores de la 

escuela. 

 

Reuniones de 

apoderados. 

 

 

PLANIFICACIÓN: 

Objetivos Acciones evidencias 

Elaborar plan de 

acción. 

-Indicar las acciones a 

desarrollar. 

-Establecer los plazos 

-Documento que 

recoge el proceso de 

planificación. 

  

 

EVALUACIÓN  

Objetivos Acciones evidencias 

Elaborar pautas de 

evaluación a las 

adecuaciones 

curriculares. 

-Enviar vía mail a UTP. 

-Establecer los plazos. 

 

-Documentos. 

-Carpeta técnica 

pauta de evaluación 

de participación de 

- Talleres para -Registro de firmas  
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padres y apoderados 

en talleres, 

padres. 

- Reuniones de 

apoderados. 

- Entrevistas 

personales. 

-Bitácoras. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE:  

http://www.mineduc.cl/wp-content/uploads/sites/19/2017/03/Documento-
Orientaciones-28.12.16.pdf  
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